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Foro virtual sobre seguros obligatorios de transportes en Brasil

Por Aparecido Rocha (*)

 

La Asociación Latinoamericana de Suscriptores Marítimos (ALSUM) presentará el 26.04.2018 el foro
virtual sobre seguros obligatorios de transportes en Brasil. El evento será transmitido para toda
América Latina, incluyendo los países de América Central y el Caribe.

Será un honor participar como conferencista y tener la oportunidad de presentar a los colegas de
otros países cómo se practica el seguro de transporte en Brasil. Voy a tratar de explicar que la
mayoría de los seguros comercializados en Brasil son facultativos, sin embargo, existen varios
seguros obligatorios por ley, entre ellos el seguro de transporte nacional para el dueño de la
mercancía (embarcador) y el seguro de responsabilidad civil para el transportista por carretera,
aéreo, acuático (marítimo) y ferroviario.

Explicaré que en Brasil los seguros son regulados pela Susep (Superintendência de Seguros
Privados), una autarquía federal vinculada al Ministerio de Hacienda, responsable de la regulación y
fiscalización de los mercados de seguros que defiende los intereses de los consumidores.

El seguro, independiente de la obligatoriedad, es uno de los principales agentes de protección para
los embarcadores y transportadores.

Información del evento: https://t.co/0MqCSIEr8M

(*) Aparecido Rocha é especialista em seguros de transportes.

Fonte: Blog do Rocha, em 23.04.2018.
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